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de Salud Laboral y Formación, siguiendo el proceso
previsto en el artículo 19 del Convenio, con la única
salvedad que, en el curso de la sesión de la Comisión
de Salud Laboral y Formación, se recabará la parti-
cipación de un Técnico en Prevención de Riesgos
Laborales a fin que presten el apoyo técnico necesa-
rio.

Una vez alcanzado acuerdo en la Comisión de
Prevención de Salud Laboral y Formación, en sede
de la Autoridad Laboral ó por existir Sentencia
judicial firme, el personal que realice trabajos excep-
cionalmente tóxicos, penosos ó peligrosos, percibi-
rán en tanto no se apliquen por las empresas medios
de protección adecuados que eliminen el indicado,
un incremento equivalente al 20% del salario base de
su categoría siendo su devengo proporcional al
tiempo efectivo de trabajo.

Este complemento de puesto de trabajo se perci-
birá únicamente y exclusivamente mientras el Traba-
jador desempeñe efectivamente el puesto calificado,
y no supondrá la consolidación personal del derecho
cuando el Trabajador que lo venga percibiendo sea
destinado a puesto de trabajo no calificado.

Art. 34 - PAGAS EXTRAS. Los trabajadores
comprendidos en el ámbito de aplicación del presen-
te Convenio, percibirán como complemento periódi-
co de vencimiento superior al mes, las pagas ex-
traordinarias siguientes:

-Paga de VERANO. Su importe será de 30 días

de Salario Base más antigüedad. Se percibirá el 15
de Julio y su devengo será desde el 1 de Enero al 30
de Junio del año en que se percibe.

-Paga de NAVIDAD. Su importe será de 30 días
de Salario base más antigüedad. Se percibirá el 15
de Diciembre y su devengo será desde el 1 de Julio
al 31 de Diciembre del año en que se percibe.

-Paga de BENEFICIOS. Su importe será de 15
días de Salario Base más antigüedad. Se percibirá
el día 31 de Marzo y su devengo será desde el 1 de
Enero al 31 de Diciembre del año anterior al que se
abona.

Art. 35 - DETERMINACION VALOR HORA
ORDINARIA. Para la determinación del valor hora
ordinaria se aplicará la siguiente fórmula:

 V.H.O. = (365 + G) x (S+A+R)/1.827

En dicha fórmula:

V.H.O.= Valor Hora Ordinaria.

365= el  número de días al año.

G= número de días de retribución que corres-
ponda por gratificaciones extraordinarias de Vera-
no, Navidad y Vacaciones.

S= salario base diario

A= aumento por año de servicio (antigüedad)

R= plus de residencia dirario

Art. 36 - FINIQUITO. Todo trabajador podrá
solicitar con 48 horas de antelación a la firma,
copia del recibo de finiquito para las consultas que
estime oportunas.

CAPITULO V - CONTRATACIÓN

Art. 37 - MODALIDADES DE CONTRATA-
CIÓN. Se estará a lo dispuesto en la Legislación
Vigente en cada momento.

Art. 38 - CONTRATO EVENTUAL POR CIR-
CUNSTANCIAS DEL MERCADO, ACUMULA-
CIÓN DE TAREAS O EXCESO DE PRODUC-
CIÓN.  La utilización de este tipo de contrato
deberá tener carácter causal, con la definición y
criterios y condiciones para su utilización.

La duración máxima de los contratos eventua-
les por circunstancias de producción, acumula-
ción de tareas o exceso de pedidos, podrá ser de
hasta doce meses , dentro de un período de
dieciocho meses, se podrá prorrogar mediante
acuerdo de las partes, por una única vez, sin que
la duración total del contrato pueda exceder de
dicha duración máxima.

A la terminación del contrato por expiración del
tiempo convenido y el trabajador no pasará a la
situación de indefinido, tendrá derecho a percibir
una compensación económica equivalente a doce
días de salario por año de servicio.

CAPITULO VI- PRESTACIONES SOCIALES

Art. 39 - PERMISO PARA CONCURRIR A
EXAMENES. El trabajador tendrá derecho al dis-
frute de los permisos necesarios para concurrir a
exámenes, así como, a una preferencia de turnos
de trabajo, si tal es el régimen instaurado en la
empresa, cuando curse con regularidad estudios
para la obtención de un título académico o profe-
sional. Igualmente se le concederá permiso para
asistir a exámenes para la obtención de carnet de


